
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
 

Expediente: N° 2023-71-1-0001209 

Resolución: N° 266/2023 

Acta: N° 40/2023 

 

Montevideo, 12 de octubre de 2023 

 

VISTO: La presentación de la empresa CERRO PORTEÑO S.A. de la solicitud de cancelación de 

la licencia otorgada por URSEC para la prestación de servicios postales 

RESULTANDO: I. Que por Resolución de URSEC N°212/2021 de 18 de noviembre de 2021, se le 

otorgó la licencia para prestar servicios postales habiendo inscripto a la misma en el Registro 

General de Prestadores del Servicio Postal (RGPSP) con el número OPE142. 

II. Que CERRO PORTEÑO S.A. solicitó se cancele la licencia postal a través de una nota 

debidamente firmada por los representantes registrados ante esta Unidad Reguladora (adjunta a 

folio 5). 

III. Que según lo informado por el área de Facturación (adjunto informe a folio 8)  la empresa se 

encuentra al día con el cumplimiento de sus obligaciones ante URSEC. Asimismo, del reporte del 

sistema Galería surge que presentaron las declaraciones juradas por las Tasas de Control del 

Marco Regulatorio (TCMR) y Tasa de Financiamiento del Servicio Postal Universal (TFSPU) hasta 

agosto de 2023 y la información a que refiere a la Resolución de URSEC No 427/010 también 

hasta agosto de 2023 (se adjuntan reportes a folios 6-7). 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo informado por la Unidad Registro de Prestadores de la 

Gerencia de Servicios Postales, no existen inconvenientes para acceder a lo solicitado, 

cancelando la licencia postal con fecha 22 de julio de 2023 (fecha solicitud nota). 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por los arts.70 y siguientes. de la Ley Nº 

17.296 de 21 de febrero de 2001 en la redacción dada por la Ley Nº 18.719 de 27 de diciembre de 

2010, la Ley Nº 17.930 de 23 de diciembre de 2005 y su Decreto Reglamentario Nº 459/007 de 26 

de noviembre de 2007, la Ley Nº 19.009 de 22 de noviembre de 2012, Resolución de URSEC Nº 

010/13 de 31 de enero de 2013 y su modificativa N° 264/14 de 6 de noviembre de 2014 y a lo 

informado por los servicios de esta Unidad Reguladora. 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1°. Cancelar (con fecha 22 de julio de 2023 ) la licencia número OPE142 otorgada a CERRO 

PORTEÑO S.A., la que fue autorizada a prestar servicios postales en el ámbito local en los 

departamentos de Montevideo, Colonia y Maldonado, Área Metropolitana de Montevideo (AMM) y 

en el ámbito internacional (total). 

2°. Remitir por Secretaría General oficio a la Dirección General Impositiva y al Banco de Previsión 

Social comunicando que CERRO PORTEÑO S.A. (RUT 217739940012) a partir de la fecha de la 

presente Resolución no podrá presta actividades en el giro de actividad correo o similar por 

haberse cancelado la licencia postal de que era titular. 



 
 
 
 
3°. A sus efectos pase por su orden a Secretaría General, Gerencia de Servicios Postales —

 Unidad Registro de Prestadores—; Atención y Gestiones para su notificación; Facturación; 

Inspecciones Postales. Cumplido, vuelva a Gerencia de Servicios Postales para su archivo. 

Firmado por: Dra. Mercedes Aramendía, Presidenta 

Dr. Joaquín Langwagen, Secretario General 

   


